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La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe
solicita al Poder Ejecutivo, a través del ministerio y/u organismo que
corresponda, se sirva informar si cuenta con Expediente formado en
relación a la donación con cargo efectuada por la Municipalidad de
Avellaneda (a través de Ordenanza Nº 2084/2023) en favor de la
Provincia de Santa Fe de un inmueble con el fin de construcción de un
edificio para un Centro Educativo Especial y, en su caso, el estado del
mismo.-

Emiliano José Peralta
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El pasado Viernes 07 de Marzo del corriente, mantuve una reunión
con docentes y directivos de la Escuela Especial Nº 2115 para Niños
con Discapacidad Visual de la ciudad de Avellaneda, así como con
mamás de niños que asisten a dicha institución, que funciona desde
hace más de 10 años y de momento en calle 15 Nº 651 de la Ciudad
de Avellaneda.

A esta institución concurren alrededor de 95 niños con discapacidad
visual que residen no solo en el departamento Gral. Obligado, sino
también en los departamentos San Javier, Vera y 9 de Julio. Las
clases se dictan en turno mañana y tarde, donde aprenden tanto la
currícula habitual de los estudiantes sino también herramientas que le
permitan manejarse con independencia en su vida diaria a partir de la
estimulación temprana.

En este momento enfrentan una situación de suma preocupación que
está dada por el inminente vencimiento del contrato de locación que
mantienen con los dueños del inmueble en donde funciona la escuela.

El contrato en cuestión finaliza el día 15 de Abril de este año y los
dueños ya han manifestado su intención de no renovar su vigencia.
Aducen demoras en los pagos, falta de actualización de los cánones,
entre otros motivos, como motivantes de su decisión.

Como desconocemos si ello es así, presenté un pedido de informes
sobre dicha situación.

En este caso, también me he encontrado con que la Municipalidad de
Avellaneda donó mediante ordenanza (N 2084/2023) un terreno
para la construcción de un Centro de Educación Especial, que
contemple la escuela de ciegos (Nº 2115), sordos (Nº 2061) y de
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formación integral (Nº 2061). El plazo para la construcción del mismo
es de cinco (5) años desde la aceptación de la Donación.

Desconocemos si se ha aceptado ya la donación, y en qué estado se
encuentra el expediente en cuestión.

A los fines de una mejor ilustración de lo mencionado, acompaño
como Adjunto la Ordenanza del Concejo Deliberante de Avellaneda.

Esperamos mediante esta solicitud de información, conocer el estado
de esta gestión y, a partir de allí, encontrar una solución definitiva a
la Educación Especial que requieren las personas con discapacidad en
el Norte Santafesino.-

Es por todo esto, Sra. Presidenta, que solicito a mis pares la
aprobación de este proyecto de declaración.-

Emiliano José Peralta

Diputado Provincial
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